
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11426
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 
Art. 1º:   Exímese del pago del Derecho de Registro e Inspección, por el término de 

seis (6)  meses contados a  partir de la promulgación de la presente, a 
aquellos comerciantes con comercios ubicados en el tramo de calle San 
Martín, desde Avenida General López hasta calle Juan de Garay, como así 
también a aquellos comerciantes con comercios ubicados en el tramo de 
calle Juan de Garay, Corrientes, Moreno, Monseñor Zazpe desde calle 25 
de Mayo hasta calle San Jerónimo, quienes se encuentran afectados por la 
obra, aún en ejecución, denominada “Paseo Peatonal San Martín Sur” 
dispuesto por Ordenanza Nº 11.140 y modificatorias.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 1º de noviembre de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.787-O-07.-
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